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AVISOS.

CONGRESO NACIONAL
Decreto número 50

1BL'CONGRESO NACIONAL,
■Oon Pista de )a solicitud en que la se 

Sera Fraaeisca Lanza v. de Moneada pide 
^teae contHiúe pairando a ella y sus me* 
Dores hijos legítimos PrancÍAco, Juana. 
Pelrona y ffosé Santos Moneada, la pen
sión mensual y vitalicia de cincuenta pe 
■om que se le oton^ó «  su esposo en De
creto Nú 30, <1«> 4 de marzo de 8918, y 
lieadn justas his razones en que «e  fun
da,

DRCRIüI'A :
Aptícüio ónico.—Que -a contintóe pa- 

ftudo H la solsnitant ‘ V ; sus nrw»nores 
hij sy « ertados la jjent*''»'! de que ae ha 
hincho refecpnrM 

Dada en ']' cocnfal >a. ‘ n̂ e! Salón de 
Sesiones, ato- remtíúu «lías del nr>etí de 
lebrero de -mÜ novecientos diez y n«eve,

PfcAüOffiOO BOCAíJÍN*,
Pfesidentc.

A nto nioBcKMÚOGe M., J. A Rivas, 
SecrrUrio. SecreUrla
Al Poder Ejecutivo.

Por Unto: fijecóteae- 
Tegocinaipa. ¡fSÍ de febrero de 1919.

F. Be w tr a n d . i 
lÜ Secretirio do E.stado en el Deapa- 

cbo 4» Goberna'MÓa y Justicia.
A. Suriano.

Decreto número 51

sLaiNG RBso n a c io n a l

Con vista dn U solicitud presestada 
por ios reo# d. J presidio de Gracias, eo 
A n id en  «M* les conceda indulto de I%s 
pesa* que ^  les han impuesto por sus 
isspvct'vos dt-'ttos, y r.ü aduciecdo razo 
*ss que juíiiii;|íi^o -u  ( ■ tícíór ,

DbCRETa :
Artículo único.- Denetfar el indulto 

solicitado.
Dado en Tefirucisrafpa. en el Salón de 

Sesiones, a los veintiún días del mes de 
febrero de mil nove'-íentos diez y nueve. 

F r a n c is c o  B o o r á n ,
• Presidente.

A n to n io  B er m ú d ez  M., J. A . R iv a s , 
Secretario. Secretarlo.

Al Poder Ejecu’.ivo.
Por tanv>: Ejecútele.

Tef^ucigalpa, 22 d*̂  febrero de 1919,
F. B ertrand .

El Secretario de BHad > en «d Despa
cho de Gobernación y Justicia,

A. S&riano.

Decreto nóneroSi

El CsfO(?reao Nacional
d e cre ta :

Artículo único.—DeíiHj^ar el indulto 
que ltK solicitado el reo Reyes Varela de 
la pena de cinco meses once dfas de pre
sidio que le fu** inrumesta por lesiones en 
la persona fie RAinuto U. Mendoza, por 
no ser justos ios motivos en que se funr 
da; ’j  conceder que dicho reo conmute la 
pena aludida con constancias de crédito 
contra el Estado, recibidas por su valor 
nofuina].

Dado en Tesucigalpa, en el Salón de 
Sesieoes, a ios veintiún días del mea de 
febrero de mil novecientos diez y nueve.

F r a n c is c o  BoghXn ,
Presidente.

A ntokso  B erm ú d ez  M., J. A . R iv a s , 
Secretarlo. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

ToRuciCAlpa, 23 de febrero de 1919.
F. B k b t r a n d .

El Socreiario Esímóo en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Públíoo.

Leopoldo Cánlova.

f Decreto HV 53

EL CONGRESO NACIONAL 
Con vista de la solicitud presentada

por el reo Guillermo Raudales, veduo 
de Comayagfl'-'la. en que pide que se le

indulte el tiempo que le falta para eam~ 
plír la pena de tres afios y un dfa de
presidio mayor que le impuso la Coman
dancia General de la República por el 
delito de homicidio consumado en la per
sona de J. Rosa Montoya; y siendo jos* 
tos los motivos en que se funda, 

d e c r e t a :
Artículo único,—Goncecjpr el indulto 

solicitado.
Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 

Sesiones, a los veintiún días del mea de 
febrero de mil novecientos diez y nueve,

F r a n c is c o  B oorXn ,
Presidente.

A n t o n io  B er m ú d ez  M,» J. A. RtVAR, 
Secretario. SecretarW.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 22 de febrero de 1019L 
F. Berteanix

Kl Secretario de Estado en el Deepa-
de Gobernación y Justicia,

A. Soriano.

PODER EJECUTIVO
Fomento, Ohrat Públicas y Agiicnitara

Ne accede a una solloitud

Tegucigalpa, 4 de marso de lOld.
Vista la solicitud que 26 el de febre

ro recién pasado elevó al Poder 811*' 
cutivo el Abogado don Jesús María 
Rodrigues h., en rspreaentacióo de att 
padre don Jesús María Rodrigues p., 
en que pide que. por razón del oooeide* 
rabie aumento de correspondeuoia, sa- 
eleve a ($ 300.00) trescientos pasos el 
pago mensual que, conforme el artículo 
9 de U  contrata aprobada por acuerdo 
de 2 de naarso de 19l7, se hace a su re
presentado por el transporte de coires- 
pondeneia de la Oficina d<* de
Santa Rosa de Copán a la <1̂  Saute Bár
bara y viceversa; y siendo favorable el 
informe de la D!r**cciÓn Genera' dsl Ra
mo, el Presidente de la Kepúblios 

a Cc e r o a ;
IQ—<Joe deade ei primero del presente 

mes y por el tiempo que falta dsl aSo
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eooeóiúico en corso, ne pag^oe a doo Je
sús Maris Bodrígnes p., la soma detres’  
dentos pesos meossaJes por el servicio 
postal de qoe se ha hecho referencia; y

9^—Qse las erogaciones qoe canse el 
presente acuerdo se impoten a la Partí* 
<da Sección Gastos Diversos, Capítn* 
lo  n . Ramo de Fomento, Obras Públi
cas y Agricoltora, del Preso puesto 6e- 
Dsral.-<3omaníq oese.

Bebtra^̂ d .
C l Secretario de Estado en el Despa 

*eho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
saltara,

lianutl S. López.

8e conceden dos pensiones

Tegucigalpa, 5 de marzo de 1919.
£1 Presidente

AC17EBDA:
-Conceder, a partir del 1̂  del mes 

^  curso, la pensión mensual de ($ 25.00) 
▼dntícinco pesos, para que. puedan ha- 
4Mr sas estudios de primer afio en la Es* 
casis Nacional de Artes y Oficios de es 
ts ciudad, a cada uno de los jóvenes si- 
galantes:

Ernesto Zelaya, de Armenia (Teguci
galpa); Isidro Carrañas, de Orocuii:a 
^Choluteca); y

3 ^ -Que las erogaciones qoe caust; ct 
presente acuerdo, se imputen a la Partí 
^  184, Capítulo IV, Ramo de Fomento, 
-Obrw Públicas y Agricultura, del Pre- 
Aupueato General.—Comuniqúese.

B e e t&a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

•da Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura,

Manml ft. Lápct.

Se manda pagar la aunia de • 243.06

Tegucigalpa, 5 de mano de 1919.
J{1 Preeidente

ACUb a d a :
'Que U  AdminiatraciÓn de Rentas y 

Aduana de La Ceiba entregue al luspee- 
tor de Telégrafos de la Zona Norte, don 
Salvador Padilla Buaso la auma d e ..
($ 343.05) doscientc» cuarenta y tres pe
sos cinco centavos, que, conforme al 
presupuesto formado al efecto, importa 
r i  la reooostruociÓR de un t-aedha que 
tiene en msl estado la casa que el Go
bierno compró a la sefiora Teodora v. de 
Moneada, en la cual se encuentra inata 
lada la Ofidna 'Telegráfica de aqoolls 
dudad; debiando hacerse la imputaclúo 
a la Partida l l\  Qaatos Diversos, Capftu 
lo V il,  Ramo da Pomeato. Obras Públi 
eso y Agrienltura, del Presupuesto Go 
neral.-H^omaníquese.

Bc r t s a n o .
El Becretarío de Estado t*o «1 Deepa* 

ebo do Fomsoto, Obras Púiilicas y Agri- 
«o llo ia »

Mmnmi & Lépet,

Se autoiiza ia erogseJóo de 1M.04 fis.

Tegucigalpa, S^de marzo de 1919.
El Presidente

ACUiaztrA:
Autorizar la erogación de la suma de* 

frs. 194.04. que la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público, giraré a la orden 
de la Administración de Correos de los 
Países Bajos, por servicio de Cupones 
Respuesta, correspundiente al afio de 
1917, según cuenta enviada por la Ofibi- 
na Internacional de Berna y  examinada 
por la Dirección General dé Correos; de* 
hiendo hacerse la imputación •  la Parti
da 74, Sección- Gastos Diversos, Cspí- 
tolo II, Kamo de FVsmento. Obras Públi
cas y Agñcultura, del Presopnesto Ge* 
neral.—Comuniqúese.

Be r a r a n d .
El St*cr(ítario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

I Jlíanuel Á. López.

Se registra y deposita una marca da-fibrica

Tegucigalpa, 5 de-marzo de 1919. 
Vista la solicitad qne, con fecha 9 de 

noviembre del afio recién pasado, elevó 
al Poder Ejecutivo el Abogado don Jo
sé María Casco, en su oarácter de repre
sentante de la Sunbean Chemical Com* 
pany, Ccrpcrr.ci6n dcnsicMiada íítí 2 31? 
West 12th. St., Chicago, Condado de 
Cook, Elstado de Illinois, Estado» Uni
dos de América, en U que viene a pedir 
el registro y depói^ito de la marsa de fá
brica incorporada en dicha nación con 
el número 12J 282, que conai.-̂ te en la pa
labra «Ril> y que u.-,.* la.expresada Com- 
paOía para diétictingujr tintes y e.spe 
cialmente un jabón combinado para lim 
piar y tefijr, apíicándoí» j;>or íuedio de 
etiquetas sobre loa artáculos y paquete» 
que los contienen o gi abándola <ie dife 
rentes maneras sobre las cajas- y empa
ques de lo» mismoe.

Oído el parecer favorable del sefi04' 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que con la referida so
licitud se han acompafiado ea debida Sur 
ma los documentos a que alude el articu
lo 40 de la Ley de Marcas de Fibriea; y 
que, publicado el aviso eorreapoDdiente 
en el periódico oficial «La  Gaceta», per 
el término de le j, han pesado ya más de 
noventa días sin que hasta la fecha ae 
baya presentado oposición algona; por 
tanto, el Preaideote de la República

ACCKItDA
lí»“ Declarar, aio perjuicio de tercero, 

que la Sunbean Chemical Compaoj, des- 
puea de haberse llenado loa reqoiaitoa 
de ley, ae ha reservado soa derechos a 
la propiedad exclusiva de la marca de 
fábri..*a de que se trata; y 

20—Que unejempJai de los presenta* 
dos de dicha marca m  depoatia en ia Sa

cretaría de Fomento rara los Íais 4»
ley, y se devuelva o tr »  a la isteiendh 
con censtaocia de ser idéohoe al qac 
queda depoMbado en vivbud de aali a- 
coerdo; debiendo hacerse la íDsetipeíúi 
eorrespondieate en el Begíatto de Mac 
cae de Fábrica y  Patentes de luvsaeiÉt 
qoe se lleva en la expresada Sccmtwfc. 
—Comuniqúese.

Bbbtraooi

B1 Secretario- de Estado so el Dmpa* 
cbo<de Fomento^ Obras Públicas y Agri* 
cultora,

Mamiei a* Upm  

Se aproaba una ouitiata

Tégucigalpa, 6 de mano de IMS.
El Pbesidente

AOUBBDA:
]9 —Aprobar en todas su«- pirtm ll 

contrata que literalmente dice: «Ruda 
Lópe»:R., Jefe de la OficizMkde IhgMiíi* 
ría, anexa al Ministerio de Fomeito, 
Obras Públicas y Agricoltara, por IM 
parte, y quien en adelántese denoaHur 
ré el Gobierno, y.-dqn Eduardo Blrtka, 
mayen» de edad; oasado, eooferdante y 
vecivo de la mudad de Comzyagu, 
quien en lo sucesivo se llamaré el coi 
tratista, por otra, han convenido ea flt- 
lebrar, como al efecto celebran,. A oes- 
trata siguiente:

19^E! contratista »e compromete a, 
construir una linea te le gráfica y.'Oira le* 
lefónica que, partiendo de la aldea di» 
Zambrano, en conexión oon Isa que 4a» 
estia capital llsvará hasta dicho*lugar él 
contratista Réperto Espinóla,. Hegucn A 
la oficina de la ciudad de CuaayagsA 
siguiendo la earretera«qae de-ssia capa 
tal va para, aquella '/indad; siendo ea* 
tendido qua^pondrá por su propia ,cuaa> 
ta la po»toras, flete de materialrs y o r  
so» que ociape para los trahajios de o s »  
truoaión, hasta dar instaladas Ita e l »  
naa telegráficas y telefiónKaa qoe la 
rección Gbneral da Teiégralbe y ThMA 
ñus dispeaga en s) trayecto que etm* 
prende la constraccióo.

29' Las líneas a qoe se refiere Adée 
aula aoterior, irán moatodas ea uosoir 
ma petatería, separadas ana de otea, m* 
sonta centímetros camode menos, 
loe soportes skiadores correep 
y alternando su posición relstin etd| 
cinco kilómetros y, pan evitar el en* 
tocto, que aería perjadicio), debe qoa 
dar el poste entre las dos Ifnsoa ti 
cruzan. Los poetes serán de pioe, »  
ble. quebracho, guayacéD. palo de uiA 
guachipiUn, madre-cacao, pimkOlflk 
carbón o  arrayán, de cinco a seto ■»* 
troe de altura y con un Üimttrr «  
sa porte medía de veinte ceatImH ei 
paro loa de pino, y diez y ocho tmtum' 
troa para ios demás, debieodo »«é is  
entre poete y poste la diatoncia 4i cir 
casoto metroa, a lo más. Los i
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iris eateiT»do« loe postes tendrio,
esnuio msoos, ochenta y cinco centíme
tros ds pcQffsndidad en cualquier terre- 
so« oía qss le sea permitido al contratiS' 
u  ahririos en el 6nne del camino; y para 
«fitar ti contrati*t^ setfnir la carretera 
IB todas sos sinoosidades, se le permiti- 
t íqaejcnice el camino bobeando la 'y  
■ea recta, sin que las distanciar* del cj.- 
mino qae cruce excedan de 20» metros 
y h » poetes corresqwndientas a dichas 
eroese deben ser loe suficientemente 'hi
tos, a fin de que la línea no interrumpa 
e'. trifioo de los vehículos, y siempre que 
sos necesario se pondrán los contravien 
tes que ascf^uran la estabilidad de los 
postea. También si al tender las líneas, 
^  oontrstista tuviere indispensable ne
cesidad de separarse de la carretera, 
dentro de los límites permitidos en U 
misrea cláusula, hará un abra con una 
•achura de veinte a veinticinco metidos.

39- El contratista dará principio a 
•as trabajos al ser aprobada esta con
trata por el Poder Ejecutivo y sean en
tregados los materiales que debe sumí* 
•ietrarte el Gobierno, comnrom**tiéndn- 
■e t entregar las construcciones e insta- 
tadones aludidas dentro del plano de 
castro meses, contados desde el día que 
dé principio a los trabajos a satisfacción 
de la comisión que se nombre al efecto. 
Entendiéndose,que si hubiere retraso en 
la entrega de materiales por culpa det 
Gobierno, el tiempo perdido no se toma
rá en cuenta para «■‘I cómputo. Si el re
traso fuere mayor de uu mes, salvo fuer 
sa mayor o caso fortuito legalmente 
comprobados, se pagaré la parte hecha 
y se obligará al contratista g seguir los 
trabajos tan pronto como haya materia
les

40— El Gobierno se cntimromete a pa
gar a) contratista por 1t»s trabajos antes 
descritos la suma totil de ($ 5-500) 
tittcü mil qainÍento.a pA,ios. una vez que 
éstOH estén terminados y recibidos satis
factoriamente. Ei tMgo referido se ha
rá, por medio de la Oaj i Nacional, Ad 
ainiatración de Rentas de Comayagua o 
cu su defecto en defechos aduaneros su
yos u de alguna casa con quien tenga re* 
laciones el contratista, para cuyo efecto 
el Ministerio de Hacienda dará en su 
•portenidad las órdenes respectivas.
^50-E l Gobierno ss compromete ade

más, a ■uministrar al contratista, pues* 
los eo el Almacén Cantral de esta ciu
dad, todos los maleriales y útiles tele
gráficos y telefónicos que necesite para 
Isa eootroociones e instalacioom 
aladee la* ciiu^aUs anteriores.

Es fé del cuiooliaúeoto de todo lo es 
ttiHitado, salvo o«su fortuito o faersa 
mayor y eni, t Itdas de que la presante 
OOBtrau erra . i ívada s;n dilación a la 
nperior aproDsrvón. para qoe sarta tus 
efenoa, >a tlruMiOs on Tegucigalpa, a

los veinte y ocho días del mes de fe
brero de mil novecientos diez y nueve. 
—Ramón López R .— Eduardo Berlíoz»; y 

20—Que los pagos que deban hacerse 
en virtud de la presente contrata, se efec
túen en la forma convenida en la cláusu 
la cuarta de la misma; imputándose su 
va'or I*. la P-ftida 11*. Secc'ón Gastos 
D;v*_m--<os. C^:iítalo III, R\m3 Je Fomen
to. Ooras Púb’ icas v Ag'*if’ e't ira. del 
Pre*«uniiP‘*!to -C  > nnníiaesp.

B e r t r a k d .
El Secretario dp Estado (»n el Despa- 

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura,

Manuel S. López.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 6 de marzo de 1919,
El Presidente

a CUKRDA:
10—Aprobar en todas sus partes la 

contrata que literalmente dice: —«.1. Ro
mán Ramos Valdés Oticial Mayor de la 
Secretaría de Pometo, Obras Públicas y 
Agricultura, en lepresontación del Go
bierno de la República de Honduras, por 
una parte; y el Abogado don Rafael Al- 
duvín L., en su carácter de apoderado 
General del sefior don Samuel Zemurray, 
por otra, con el objeto de establecer la 
debida concordancia entre ei Decreto 
Legislativo número 63, de 25 de febrero 
del presente ano y  la contrata celebrada 
con su representado el 23 de marzo de 
1916, aprobada por el Congreso Nacio
nal en /íu Decreto número 93, de 7 de 
abril del mismo afio, para la construc
ción de un ramal del Ferrocarril Nacio
nal y un muelle en Puerto Cortés, han 
convenido en que al artículo quinto de 
la referida contrata se le adicione el in
ciso siguiente:

«La  exportación de ganado y de pro
ductos, del país, naturales o manufactu
rados, queda Ubre del impuesto de mue- 
llaje, según lo dispone el citado Decreto 
número 63 de 25 de febrero de este aflo. 
En fe de que así lo han convenido, fir
man la presente en Tegucigalpa, a los 
seis días del mea de marzo de mil nove
cientos diecinueve.—J. Román Ramos 
Valdés.—Rafafael A  ida vía L .*; y 

20-Q ue del presente acnerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional, en sus ac 
tuales seeionea, para los efectos corres
pondientes. -Comuniones#.

B x r t r a n d .
El SecreUrio de Estado an el Despacho 

que de Fomento, Obras Públicas y Agricul- 
tnra,

Mmnuet S. López.

Se mania pagar la sama de I  30.00

Tegucigalpa, 6 ds mano de 1919.
El Presidente

ACCEBDA;

Que la Administración de BenUs del 
departamento de El Paraíso entregue al 
Telegrafista !<' del pueblo de El Paraí
so, la suma de (| 20.00) veinte poeoa, 
para la compra de un armario que Be 
necesita para el servicio de aquella ofi* 
ciña telegráfica; debiendo hacerse la im* 

a ŝ Partida 7 ,̂ Sección Gastos 
D .vtii -js. Capítulo III, Ramo de Po» 
mentó. Obras Públicas y Agricaltare, 
del Presupuesto General.-Comuniqúese.

B e s t k a k d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y AgriceN 
tura,

Manuel S. Lópm,

fie admite una renuncia y se nombra rastítato

Tegucigalpa, 7 de marzo de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
10—Admitir a don Alfonso A . Gloter la 

renuncia que ha interpuesto del cargo 
de Administrador de Correos de L e  Osl- 
ba; rindiéndole las gracias por sus ser
vicios; y

20—Nombrar para el desempefio de 
dicho cargo, con el sueldo de ley, a den 
Emilio A. Crespo.—Comuniqúese.

B e r t b a n d .̂
El Secretario de Estado en el Despacho • 

de Fomento, Obras Públicas y Agrieel' 
tura,

Manuel S. López.

Se nombra 8uperitendente del Perroearvil 
Nacional

Tegucigalpa. 8 de margo de 1919.
No pudiendo continuar desempellaado 

el empleo de Superitendente del Vsrro^ 
carril Nacional el sefior Ingeniero don 
Luis Bográn, el Presidente de la Repú
blica

a c u e r d a :
Nombrar en su lugar al Ingeniero dOB 

Rubén Bermúdez h.. con el eneldo que 
sefiala el Presnouesto respectivo; rÍB* 
diéndole las gracias al sefior Bogrin por 
los servicios que ha .estado prestando en 
dicho empleo —Comuniqúese.

Br b t u n d .
El SecreUrio de Estado en el Deeidb 

cho de Fomento, Obras Públicas j  Agri* 
cultura,

Manuel S. López.

Ss admite una rsouoola

Tegucigalpa, 8 de merso de 1919.
El Presidente

ACUERDA:
Admitir Ir renuncia que del empleo dn 

Escribiente de la Revisión de ConeeskK 
nee ha interpuesto don Héctor Manuel 
López, a quien se le rinden las gracias 
por sus servicios; debiendo snitir sus 
efectos este acuardo desde el lu del 
en curso.—Comuniqúese.

Bertbahd.
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El S .cretario de GaiaJo eu el Despa 
'Cbo de FomentOi Obras Públicas j  A|pri' 
cultor»,

Manud S. López.

Séúooeeáti oaa Ueeoela

Tej;ocÍ£falpa, de 10 marto de 1919. 
K l Presidente

ACUKHDA:
I f t—Admitir a don Mig-ue] Turcios 

B tloa la renuncia que ha interpuesto del 
empleo de In-^pector de Obras Páblica», 
rindiéndole l«s gracias por sus servi
cie»; y

20—Retrotraer ios efectos de este 
acuerdo al 10 de septiembre del aCo re
cién pasado, fecha en que dejó de pres
tar BUS servicios,—Comuniqúese.

B e r t r a k d .

El Secretario de Estado en el Despa 
(dio da Fomento, Obi as Públicas y AgrU 
ctnltu ra,

Manuel López.

Be nombra una comlildo técnica para que 
Inspeccione una obra

Tegucigalpa, 11 de marao de 1919.
Vista la solicitud que el diez del pré

state mes eievó a) Poder Ejecutivo el 
Br, H. C. Woodsmn, mayor de edad, 
aoltero, norteamericano, con residencia 
•D esta capital, en la que, como repre 
■MBtante de !a TrJxÜIo Rail Rcnd Com- 
PWty, mauifieHta; que por acuerdo de 27 
•d« marzo de 1917 se declaró que su re- 
ipresentada había cumplido oportun» 
meóte con las obligaciones que le corres 
poodlan en cuanto a la 3  ̂sección de la 
linea principal del Ferrocarril que, par 
tiendo de Trujlllo, debe llegar a la ciudad 
^ e  Juticalpa, departamento de Olancho, 
eeCíMÓn que terminaba en el kilómetro 
4é.87 sito al otro lado de la quebrada 
Jlamada «Corocito Chiquito*; queeo este 
ponto empieza la 4  ̂sección de dicha If 
nea principal, que termina en el kilóme
tro 65>S7, sección que se ha construido 
de conformidíid con ios respectivos con 
tratos y con los p'anos aprobados por 
Acuerdo de IQde marzo de 1916; que en 
Yi-ta de lo anterior y en el deseo de po 
ner al servicio público, cuanto antes. 
^Mta nueva sección, pide se nombre la 
comisión técnica, que de cocforniidad con 
elartícu o l6  de la contrata primitiva, 
deba inspeccjona’ la informar: por tan
to, el Presidente de la República, de 
conformidad con lo dispuesto es la parte 
final del artículo K* de la contrata apro 
bada por el Congreso Nacional en el De
creto N*7 99, de 2 de abrii de 1932, y re
formado por tos Decretos del mismo 
Cuerpo, número 112, de 4 de los mismos 
mea y afio, lOt, de 7 de abril de 1914 y 
78, de 24 de febrero de 1916, 

aCVEaua
Nombrar una comÍ»ióo técnica, com- 

paaata por toa aefiorea Gobernador Polí

tico y Administrador de Rentas y Adas 
na del departamento de Colón y A g r i
mensor don Federico OrdóCez P., para 
que inspeccione la obra e informe sobre 
si ella está o no hecha de conformidad 
oon el convenio.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul- 
tora«

Manuel S. López.

Se luce una concesión

Tegucigalpa, 11 de marzo de 1919.
V ista la solicitad que con fecha 21 de 

febrero del presente afio, elevó al Poder 
Ejecutivo el sefior Henry T. Panting, 
mayor de edad, viudo, agricultnor y ve 
cin^i dií Sün Pedro Sola, en su carácter 
de apollerado de loa nefiores W- F. Colr- 
man y Salomón Bu cao V,, según lo ha 
complobado, mayores de edad, casados, 
í-omerciantes, también de aquel vecinda
rio, gestores del Ingeoje Central San-Pe 
drano, en que manifiesta; que habiéndose 
declarado la eanducidad de la concesión 
hecha a la sociedad anóeiiifca «Unión», de 
San Fe<lro Suia, el 4 de marzo de 1914, 
ratificada por el Congreso Nacional en 
su Decreto número 75 de Ifi de los pro
pios mes y alio, traspssAda con la apro 
bación del Poder Ejecuté o a don Carlos 
L . Mazier y ampliada por acuerdo de 23 
de marzo de 1918, raiiticado po-r Decreto 
número 92 del Congreso* Nacional, de 2 
de abril del mismo afio; declHraioria que 
se hizo en virtud de que p í  la concesio
naria ni su sacesor aumuiieron con las 
obligaciones estipoirtda.s en la referida 
concesión; y que teniendo el propósito 
sus representados de esfc;ihlecer uiui em
presa en cualquier punto del departa
mento de Cortés para !a faoricación 
de azúcar en grande escala, viene en su 
nombre a pedir se les concedan franqui
cias, en términos iguales a la» otorgadas 
a la sociedad «Unión».

Oído el parecer favorable del sefior 
Fiscal General de Hacienda, después de-, 
hechas las publicaciones de ley, en ei 
periódico oficia) La Gaceta; y

Considerando; la empresa que se 
proponen llevar a cabo loa sefiores OoJe- 
raan y Buezo V  se«-á de resultados be- 
nt'ficiosos para el país, por lo que es de 
Per del Gobierno darte su protección; i>or 
tanto, el Presiienie de te República 

ACUERDA ;

10 —Conceder a loe sefiores W. F. Co 
lemán j  Halomón Buezo V , que en ade
lante se llamarán los concesionarios, pa 
ra ser traspasada al Ingenio Central San 
Pedraoo, o a la sociedad que se organice 
en su lugar, reconocida por el Poder 
Ejecutivo, y mediante la aprobación de 
éste, la íacoliad de introducir, libres de: 
todo derecho e impuesto fiscal, estableci

do o que en lo sucesivo se establesea, 
por el término de reintteinco a6o«, QSSr 
todos desde la fecha en qu3 el CoBgrws 
Nacional apruebe esta concesión, les zr. 
tículos siguientes toda clase de maqsioa. 
ría y sus accesorios para la agrícaltsn; 
maquinaria y accesorios para la elabora
ción de azúcaj-, aceites lubricantes, bar 
das, asbestos, rieles, carros, locoiBOtO' 
ras  ̂ herramientas para caminos, mata 
ríales de construcción, carretas, malsi 
par» servicio de la empresa, arsesez, 
cadenas, yug(>s. alambre espigado pam 
cercas, sacos vacíos o  bramante |MU% 
hacerlos y combustibles según los mst» 
res que empleen.

Siempre que los concesiooarios tmfm 
que hacer algún pedido de los articelii
enumerados, presentarán previatsssil 
a la Secretaría de Fomento, la listo f »  
net al detallada, especificando el DÚOMt) 
cantidad y calidad de los efectos; y U 
Secretaría antes expresad», despséséd 
examen y calificación, detern»iiiarú é  
dichos artículos son de los cosipvssfr 
doM en la presente coocesióo y fijosá Ja 
cantidad que los eoncesiOQario» podrái 
] mportar. Esta resoluciéa se rnswnini 
rá a la Secretaría de Hacienda psrs qto 
en su oportunidad dé las órdenesssrnr 
pendientes a la Aduana rsspeetrvs, «r  
tendiéndose que sin la preseetoriús di 
e>i.ta lista la Secretaría de FonserV* H 
aprobará ninguna introducción.

Los efectos que introduscan loa cas- 
cc'í ion ario» serán para el uso exelwíto 
le la empresa; y si enajenaren o apliei- 
ren a otros usos alguno »  algMios i l  
esos efectos, la Secretaría de Hadesil 
exigirá el reintegro de los serrsspondMSr 
tes derecrho«, sin perjuicio de deducirlSI 
las responsabilidades consigaientss, di 
conformidíid con las leyes det pala

29— Conceder, asimjqmok a los OOMS 
sionarios, eí derecho de exportar, Uk« 
de todo impuesto,, estoblocido o por «a 
tabíecer, la calla de asúesr y S4M pio- 
Muotos, tales cumt̂  azúcar, psoels f  as- 
lazas, tHnto pnra el conaumo delfalisr' 
mo para ct t'xterior.

30— Esta (H>ní esi6n durará vs 
afios, contados desde el dia do te 
bación de ella ;>or el ('ongreso NitiaMl 
y caducará por el hecho de q «»  Isswr 
resioratioa come-cien c-on los artfa^ 
que introduzcan libn-s da drrrrhss,SU 
-umplieren con cualquiera ds lu s b i^  

cienes que en esta conoesióa s» ks kto 
pone, o ru establecieren la eliboniúl 
de azúcar<«ri tácala sufieíssts pmaslMP 
zar una producción de aetscisoto» qato 
tales al mes, por io menos, despeé! él 
cuatro años contado» tootbtéo d«si» b
fecha de la .aprobación per <1 Onqprzg 
Nacional.

4'-’ —Darante el término expmsds é  
les veiUcicco afios no podrán ser 
ouidqs los impuestos fiscales eos q
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mlmriHr trStá fi;r»vada la importaciÓD 
é»M é»r<w 5 inielf>  ̂ extranjeras eo ei 
teiw- en qoe debe tener efecto e¿ta con- 
«•ó&n, que es el departameanto de Cor* 
lii, mJto las qoe procedan de aqaellos 
lifarte qoe en virtod de tratados vigen* 
Ibt o qoe puedan celebrarse, sean de li* ! 
bre introducción. -

50—Dorante el término de esta coree-1 
síAb, y siempre que ésta no pase a poder \ 

eonpafiía extranj^-ra, no se aumenta-1 
lAii kw fletes del ferrocarril nacional en j 
«santo al transporte de Jos productos y 
isBis artículos pertenecientes a la men- 
«íooada empresa.

to—Los concesionarios emplearán de 
pref»reocja trabajadores del país, mien- 
tm  la magnitud de la empresa no re
quiera la importación de extranjeros, loa 
cuales en ningún caso podrán ser negros 
«diiooa. Por el término de esta conce
sión tos empleados y operarios de la 
•apresa estarán exentos del servicio mi
litar, paradas y ejercicios doctrinales, 
•iispre que hayan hecho su servicio de 
gaamición por lómenos una vez, de con- 
forttidad con la Ley Orgánica del ramo.

70 - Bata concesión podrá ser traspa
lada a cualquier persona o compafifa, 
natural o jurídica, con el previo consen
timiento del GoVtierno, pero en ningún 
«Mo a Gobiernos o corporaciones de de
recho público extranjero,

W—Los concesionarios, sus sucesores 
«  causahabientes, aún cuando todos o 
alfUDOs fuesen extranjeros, en Jo que se 
refiere a esta concesión, estarán sujetos a 
le jorisdicciÓD de los Tribunales de la Re
pública, en todos los negocios cuya causa 
y acéiÓD tengan logar detro de su terri
torio; y nunca podrán alegar, respecto 
de toe asuntos relacionados con ella, de
recho alguno de extranjería, bajo cual- 
qeier forma que sea y sólo tendrán los 
derechos y medios de hacerlos valer que 
1m  leyes de la República conceden a los 
boDdureflos; no pudiendo por consiguien
te. tener ingerencia alguna en dichos 
•euutos los agentes i‘oti>ulares y dhdu 
máticos extranjert' , cnttMidiéndOf'P que 
queda expresamente renunciada toda 
aoción o leclamo por la vía diplomá
tica, cualquiera que fuere e! motivo en 
qee pudiera fundarse.

•ó—Que (1.=! prej-. t'te aí'uerdo se ne 
cuenta ai (\>ngffsn N.-icional, en sus ac 
toales sesiones p«r« los t fectos corres- 
pitadh nte  ̂ -  Commdquese.

Bk r t k a n d .
11 Secretario de F.sUilo en el Despa 

cho de Pomenio, Obras Públicas y Agri- 
eallar*.

M é r i v t l  S ,  L é /p m .

Av hace uoa ooocesióo

Tegucigalpa, 11 de marzo de 1919. 
VUu la solicitad que el ¿1 de febrero 

éá  rreewte «So elevó %1 Poder £}ee«ti-

vo el sefior Henry T. Panting, mayor de [ 
edad, viudo, agricultor v vecino de Sao; 
Pedro Sala, en su carácter de apoderado ! 
de loe seGores W. F. Ckileman y Salomón 
Buezo V., mayores de edad, casados, 
comerciantes y de aquel mismo vecinda-1 
rio. gestores del «Ingenio Central Sam  ̂
pedrano.* en la que manifiesta que sus 
repre>;entados tienen el prop6.sito de de
dicarse, como negocio anexo al de la 
fábrica de azúcar y alcoholes, a la fabrí 
ĉ tcióD de perfumes; y confiando en la 
protección decidida que ei Gobierno con
cede a las nuevas empresas e indo atrita, 
viene a pedir a nombre de sua represen
tados que se le concedan ciertas franqui
cias y derechos indispensables para el 
fio mencionado.

Oído el parecer del seGor Fiscal Gene
ral de Hacienda, después de hechas las ■ 
publicaciones de estilo en el periódico 
oficial «La  Gaceta»; y

Considerando: que es de conveniencia 
general impulsar las nuevas industrias 
que se inicíen en el país; por tanto, el 
Presidente de la República 

ACUERD A:
1̂ —Otorgar a ios seGores W. F. Coie- 

man y Salomón Buezo V ., con el nombre 
de los concesionarios, para ser traspasa 
do al «Ingenio Central Sampedrano» o a 
la sociedad que se orgánico en su lugar 
y sea recdnucbla por el Poder Ejecutivo, 
el derecho de importar, por una sola vez, 
libre de toda clase de impuestos fiscales 
y municipales, establecidos o que en lo 
sucesivo se establezcan, con excepción 
del impuesto de sanidad y gravamen de 
peaje, la maquinaria necesaria para la 
fabricación y elaboración de perfumes 
de todas clases; y por todo el tiempo de 
la concesión, los repuestos para la mis
ma maquinaria, aparatos de metal para 
evaporación, aparatos de vidrio para en
sayos, cajitas de cartón y de madera pa
ra empaques, cajas para transportes, 
papel impreso de fantasía para envolver 
los pomos de olores, etiquetas, pomos y 
frascos de vidrio, tapones de corcho, 
vidrio y metal para los mi-ímos, coloi-an 
tesen polvo y en liquido, plantas vege
tales secas, polvos vegetales de conchas 
de maderas, flores y hojas Vegetales se
cas V esi ncias-

’ -I.. cor c< --lonartos se coanjrome 
l,-n A n\ Gubiei nu, n limbrt.s es-
pe, .ales que -,e fijarán süore ios francos, 
la vatilidad de du-s L-entavos oro america
no, por cada doscienlo.s cincuenta gra
mos. o fracción de perfume que se ponga 
a ¡a verta.

íí'’~Dicbos timbres serán del tamaño 
de un sello postal, de color rosado, con 
letras de relieve, ai fuere posible, qoe 
designarás: el número del decreto de 
concesión, el nombre de la empresa f*> 
bricante, y un número 2 que indicará el 
valor d «l toapnwilo que m  paga.

4  ̂—El Gobierno mandará a hacer los 
timbres en referencia por cuenta d é la  
empresa y serán depoaitados eo ia A é -  
ministración de Rentas respectiva, dooile 
los comprará Ja misma para fijarlos.

50 — Para la fabricación de los perfu
mea queda facultada la empresa pac» 
utilizar el alcohol de bajo grado que q u f 
daré de las operaciones de destilaciÓD 
que se utiliza para la bebida.

La empresa podrá exportar sos 
productos por todo el tiempo de la con- 
oesióo, sin otro recargo que el impuesto 
establecido en el número 29

70-^La empresa se compromete a te
ner abierta al servicio público latábricq, 
a más tardar dentro de 18 meses, conta
dos desde la fecha en que el Oosgreao 
Nacional apruebe Ja presente oonresió».

00—Cuando los concesionarios leogan 
que hacer las introducciones de qne fa#> 
bla el número primero de esta conoeeióg, 
presentarán a Ja Secretaría de Fomento 
una lista general pormenorizada de lg« 
efectos que tengan que introducir, eap»> 
cificando en dicha lista el número, canH-- 
dad y calidad de ellos; y la fiíécretarU 
antes expresada, después de so examfli 
y calificación, determinará si, á « «  juició* 
tales efectos son apropiados al objeto, j  
en ese cago, hará la excitativa corre»- 
nondiente al Ministerio de Hacienda par
ra la libre introducción. En caso qaa 
no esté bien determinado el empleo o 
uso que deba hacerse del artículo que • »  
trata de introducir, se suprimirá de la 
lista presentada. Los efectos que intro
duzcan los concesionarios serán para el 
uso exclusivo de la empresa; y si ensj«- 

I naren o aplicaren a otros usos alguno o 
I algunos de esos efectos, la Secretaría de 
{ Hacienda exigirá el reintegro de los co- 
I r res pon dientes derechos, sin perjuicio 
I de deducirles las responsabilidades con-*
‘ siguientes, de conformidad con laa leyes 
i del país.
j  90—Los concesionarios se comproms- 
len H rt cibir desde el primer afio de la 
empresa a cinco jóvenes hondureños. de 
buenas aptitudes y honrados, que sepan 
leer y e-eribir y sean mayores de d>ez J 
kch*‘ años, para enseñarles prácticameo- 
te U elaboración y fabricación de per- 

ifume», Dii-ho-s jóvenes serán deaigna- 
dos por lu Seo reta rÍ!i de Fomento y sos
tenidos fMi todo por cnttiia de la empre
sa. E' aprendizaje de cada uto durará 
dos años, y IrauííCurridj este tiempo, 
cuan io hubiesen obtenido el - certificado 
de expertos, serán reemplaaados por 
otros nuevos Estarán durante la per
manencia en la empresa bajo laa órdenes 
del Superintendente de la rntsma.

10-— Loa ooncesiunarios. gobio garan
tía del cumplimiento de >us obUgacioosa. 
depositaráu en ia Fa^a Nactonal en el 
término de oo mea, contado dosde 1»
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•probación de este «coerdo por el Con
greso, la snica de mil pesos plata, qae 
Ies será, devuelta al terminar la conce
sión.

11-—Los coQCesionarios, sus sucesores 
o causahabientes. podrán transferir la 
presente concesión a coalquier persona 
o compaflfa, natural o jurídica, con la 
previa aprobación del Gobierno, y en 
ningún case, a Gobiernos o corporacio 
nes de derecho público extranjeros.

12.—Los concesionarios, sus sucesores 
o causahabientes. aun cuando todos o 
algunos fuesen extranjeros, estaráfa su
jetos a la jurisdicción de los tribunales 
de la República, en todos los negocios 
coya causa y acción tengan lagar dentro 
de su territorio, y nunca podrán alegar, 
respecto de esta concesión y de los asua- 
ios relacionadc» con ella, derecho alguno 
de extranjería bajo cualquier forma que 
aea, y sólo tendrán los derechos y me
dios de hacerlos valer que las leyes de 
la República conceden a los hondurenos; 
no pudiendo, por consiguiente, tener in
gerencia alguna en dichos asuntos los 
Agentes consulares y diplomáticos ex
tranjeros; entendiéndose que queda ex* 
presamente renunciada toda acción o re
clamo por la vía diplomática, cualquiera 
gue fuese el motivo en que pudiera fun
darse.

18.-L os  derechos y obligaciones que 
comprende esta concesión durarán diez 
«Aos, que se empezarán a contar desde 
h. fecha en que el presente acuerdo sea 
■probado por el Congreso Nacional.

14.— Esta concesión quedará insubsis
tente por la falta de pago de los mil pe
gos plata, a que se contrae el número 10 
de la misma; y caducará de .hecho y sin 
necesidad de declaración expresa, por 
CDalqniera de las causas siguientes;

a) Por no pagar el impuesto de que 
bsbla el número 2̂

b) Por no abrir al servicio público y 
en la fecha señalada* la fábrica a que se 
refiere el número 7̂

e) Por comerciar con los artículos cu 
ya libre introducción se otorga.

d) Por traspasar esta concesión sin 
b  previa aprobación del Gobierno; y

«) Por no recibir como alumnos de la 
«mpresa a los jóvenes que la Secretaría 
de Fomento designe, de acuerdo con lo 
nstipulado en el artículo 9  ̂ En todos 
estos casos de caducidad los concesiona
rios perderán el depósito de mil pesos 
plata a beneficio del Estado.

15 - El Gobernador Político del de par 
tamento d>> Cortés queda encargado de 
v ig ilir  por (*! ♦*xa t̂o cumplimiento del 
presente aruerdo, debiendo informar se
mestral mente a la Secretaría de Pomen 
Ib acerca del aprendizaje de los atumoo» 
j  de las demás circunstancias relacioDa 
4as coa él; j

16, —Que de este acuerdo se dé cuenta 
al Congreso Nacional en sus actuales 
sesiones, para los efectos corre.spondieo 
tes.—Comuniqúese-

Bek tRAND.
El Secretario de Estado e- el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
eultnra,

Manuel S. López.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Eiespachode Fomento, Obras PÑbiicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admtido el denuncio que dice:—«Denuncio de 
una zona mineral—Supremo Poier Ejecutivo. 
—Alonso Valenzuel’a, mayor de edad, cuado, 
Ingeniero, vecino de ConAvrt^ua, accidental 
mente en esta ciudad, en su propio nombre y 
en el del señor Abogado don Salvador Aguirre, 
con su acostumbrado respeto viene a denunciar, 
para sp ezploracióo y explotación, una loña mi 
neral de doscientas hectáreas, que contiene 
oro, plata, cpbre y zinc, sita en jurisdicción 
municipal de la ciudad de su domicilio, depar
tamento de Comayagua, en terrenos del compa
reciente y comprendida dentro de los siguientes 
linderos; al Sur, Colinas de la Jagülta; al Este, 
con montaña de Santa Lucia; al Norte, con 
quebrada denominada El Sitio y Filo de Cubo; 
y.al Oeste, con quebrada El Sitio. Suplico 
tramitar en forma esta solicitud, teniendo co 
mo nuestro representante, para su prosecución, 
al señor don Raúl Toledo López, mayor de edad, 
casado, propletarioyveelno de esta ciudad, y en 
definitiva eoneedernos dicha zona, que denomi 
Damos desde hoy «tlataclán», y mandarnos a 
extender el título correspondiente.—Tegucigal
pa, " de marzo de 19lf) —Alonso V. Valenzue 
la>. Lo que se pone en conocimiento del pú* 
bllco para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 12 
de abril de 1919.
1 Manuel S. Lói-ez.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha ha sido 
admitido el denuncio que dice:—«DeDuncio de 
una zona mineral—Supremo Poder Ejecutivo. 
—Alonso Valenzuela, mayor de edad, casado. 
Ingeniero y vecino de Comayagua, con su acos
tumbrado respeto sF presenta a denunciar, para 
su exploración y explotación, una zona mineral 
de doscientas hectáreas, denominada «El Call- 
ciie>, y contiene oro, plata, cobre y zinc, ul>ica 
da en terrenos ejidales y de propiedad parti
cular de la jurisdicción municipal del pueblo de 
su domicilio, departamento de Comayagua, 
comprendida dentro de las siguientes colindan 
das: al Norte, zona denunciada por el compa
reciente y ddh Juan Niool; al EÜte, quebrada 
de El Sitio; al Oeste, el rio Ilumuya; y al Sur, 
la zona que denuncia el suscrito y Rafsel Galea 
oe. Se excluye a este denuncio la parte de te 
rreno que pudiera afectar la zona de la Victo- 
rica, de la pertenencia del Dr don Serapío 
nernáQdei y Hernández. Por ser proce lente, 
a Vos suplico que, previos los trámites de ley 
y tener como representante para la tramitación 
de la presente al señor don Raúl Toledo López, 
mayor de edad, casado, propie'-arlo y vecino de 
esta ciudad, seáis servido ii- concederme- ía 
menemnada zoua y mandarme ex tender el titu
lo de propiedad que cor responde —Tegucigalpa. 
T de marzri de 19lv* -.AlO'isj V Valenru- 
Lo que se pone en conocí nietito de! púohco pa 

í-, eVe OI - eí Trg.jciga pa. df- aíirii

MasiW&Cb Luna.*

Manuel S. L/'pez. Secretario de Estado tn d 
Despacho de Eornento. Obras PúWicaz j  Ag* 
cultura. i lace sâ ier: que en esta fuciu se ba ad
mitido el denuDcio que diĉ e:—«DenuociB 4e 
una zona mineral.-Supremo Poder Ejecstha 
—Alonso Valenzuela, mayor de edad, eniis, 
agricultor e Ingeniero, vecino de Oomayaoá 
en nombre propio y de Miguel A. Eulaaa, tm- 
yor de edad, soltero, agricultor y taasUéa 4t 
dicho vecindario, se presenta respetuoso a és- 
nuDciar una zona mineral que denomina cK 
Caliche», compuesta de doscientas bectireas, 
ubicada en terrenos ej idales y de propiedad pâ  
ticular, en juriadloción municipal del posMods 
su domicilio, departamento de Gomayacoa, qat 
contiene oro, plata, cobre y zinc, comprendida 
dentro de los siguientes linderos: al Oeste, al 
Río Humuya; al Norte, zona denunciada poral 
firmante y Rafael Gaicano: al Este, quebrada 
de £1 Sitio; y al Sur, cerro de loaAaaen, ris 
Chiquito y río Humuya. Se excluyen de este 
denuncio la parte de terreno que pudiera aSM- 
tar la zona llamada la Victorina. de la prapto- 
dad del Dr. don Sera pió Hernández y Héraáa- 
dez. Y  pido que, previos los trámites de ley y 
de tener como mi representante para este asan- 
to al señor don Raúl Toledo López, mayor ds 
edad, casado, propietario y vecino de esta ds- 
dad, seáis servido de concedernos la menciona
da zona y extendemos, en su oportunidad, el 
título correspondiente.-Tegucigalpa, 7 da 
marzo de 1919.—Alonso V. Valenzuela.» Loqaa 
se pone en conocimiento del público para Iw 
efectos legales.—Tegucigalpa, 12 de abril da 
1919.

Manuel S. Lófex

El infrascrito. Secretario de Estado «n al 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y AgfP 
cultura, hace saber: que en esta fecha ae ha ad
mitido la solicitud que dice:—«Sedeouncíaaaa 
zona mineral.—Supremo Poder lyeeuUva— 
Alonso Valenzuela, mayor de edad, casado, In
geniero y ve.:ÍDO de Comayagua, accidental
mente en esta ciudad, en nombre propio y 4al 
8**flordon Juan M. Nlcol. también mayor 4a 
edad, casado. Ingeniero de minas y originario 
de Inglaterra, se presenta respetuoso a deooo- 
clar, para su exploración y explotacióD.unazoM 
mineral que contiene oro, plata, cebN ysioe, 

i  compuest a de doscientas liectáreas, que denomi*
I na «El fCalich"». sita en jurisdicción mnoMpal 
i de la ciudad de su municipio, departaaaaatoda 
¡ Comayagua, en terrenos ejídales de propiadad 
I particular, comprendida dentro de lu  atguiau- 
! tes collniaocias; al Este, quebrada de El 
I al Norte, quebrzdita de El Caliche, oeffUB dd 
j camino de Guacamaya y cerros Monte Ohaada;
I al Sur, zonas que denuncia el oompanolaall 
I por sí solo; y zl Oeste, rio ilumuya. Pido qpii 
i previos los trámites correspondíntes y datáSir 
I como representante par.i la tramitación de «da 
1 solicitud al señor don Raúl Toledo Lópea,
I yor de edad, casado, propietario y vedM di 
esta ‘'indad. servido de concederñusdUha 
ztoa y de mandarno-« a extender el UtnM f** 
legitime nuestra propiedad. ^Tegucigalim, 1 di 
marzo de 1919.—Alonso V Valenzuela». I »  
que a,-pone en coDocínaient<» del púláioo pan 
loe fines le¿ales.-~Tegucigalpa, 12 de abril di 
1919

vfAsvKL s. Lóraa.

El infrascrito. Secretan- le Eetede tA il 
Deepaclio de Fomento, (.M,ra» Públicas y Agrt- 
ci:!tu>-a iiace saiier: que en esta fecha se blá 
admifjdo 'a soiicitiKl que —«I>enuo<9e di
uua zona mineral p e i ,>d-T EjecutHC, 
-.Alonso Vaii-rizueis 1- rt.-*» coooc*daV

erj iK».n tre propio > le ni. Rafae. GaiCMÍ> 
edad, ando, agricultor j. veciMAid'
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cnapi>fccieDt«, de viene a, ce, minero, ori^io&rio de Nebrm&ka, Kstedos
p M  sa eiploracírtn y explotación. ¡ Unidos de América, y como tal me presento 

I Bioeral de doacieotas hectáreas, que I para suplicaros seaU serriao concederme para
mi mandante una tona mineral de doscientas 
hectáreas, que desoirina cLa Esperanza», oonS' ̂ 
tltttida por placeres que producen oro, situada 
a un lado del Hfc Salado, en el municipio de 
Limón, en e! departamento de Ootón y prlnci- ¡ 
pia tres millas, poco más o menos, arrllúi de la 
desembocadura de dicho rio, en la laguna del 
mismo nombre; esos placeres están constituidos 
por lafaderos en terrenos nacionales y de la Ca
milla Oidoffec, en una eztensfón de qnlnlentos 
metros de largo por cien de ancho, a la margen 
izquierda del rio, que tiene por linderos: al 
Norte, con la Laguna Salada; al Oeste, con el 
Bfo Salado; al Sur, con la montana de Payas; y 
al Este, con terrenos nacionales y parte de te~ 
rrenos de la familia del General Salomón Or> 
dóQez. Produce oro dicha zona, en la que mi 
mandante tiene el formal própósito de estable
cer trabajos de explotación en grande escala, 
para lo cual cuenta con capital suficiente, como 
se comprobará oportunamente. Para conti
nuar la tramitación de este asunto vengo a 
sustituir el poder que ejercito en el señor Dr. 
don Rafael Alduvln L., mayor de edad, Abogv 
do, casado y vecino de esta ciudad, con las fa
cultades que en ley son necesarias, reserván
dome la facultad de ejercitarlo en caso de au
sencia de él.—Tegucigalpa, abril I5 de ifllfl.— 
Rubén B. Barrientoa.»—Lo que se pone en co
nocimiento del público para los fines de ley.— 
Tegucigalpa, de abril de 1919.
12 H amusl S. Lópbz.

« n  OaUebe», ubicada en terrenos 
I y de propiedad particular, en jurisdic- 

sMn moakipal del pueblo de su domicilio, de 
psrtwifsito de Oraiayagua, y contiene oro, pUr 
ta, estm y xloc, comprendida entre las stguien- 
til eoHndaociu: al Norte, zona denunciada por 
«I firmaste; al Este, quebrada de El Sitio; al 
O M , el rio Humoja; y al Sur, zona que de- 
MMMáaeloompaiecieiite y Miguel A. Ruines, 
•s MClaye de este denuncio la parte de terreno 
f « l  pudiera afectar la zona llamada La Victo- 
rlaa, de la perteuneia del Dr. don Serapto Her- 

1 y Hernández. Pido que, previoe los trá- 
I de ley y de tener como representante pera 

le tiemltación de la presente al señor don Baúl 
IMedo López, mayor de edad, casado, propie
tario y vecino de esta ciudad, seáis servido de 
«oooedemos la referida zona y mandar que se 
sos extienda el titnlu de propiedad que correa- 
pande.—T ^ c lf^ p a , 7 de manto de 1919.— 
áisnso Valenzuele». Lo que se pone en cono- 
atstíento del público páralos fines legales.—Te- 
factgalpe, 12 de abril de 1919

Ma n u e l  S. López.

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Psspechode Fomento, Obras Públicas y Agri- 
«altara, hace saber: que en este fecha se ha ad
mitido el denuncio que dice:—«Se denuncia 
«na soca mineral.—Supremo Poder Ejecutivo. 
—Soy representante del sefior don Paul L. 
Va|ioa, minero, originario de Nebraska. Esta
dos Unidos de América, según lo Justifico con 
el asandato que acompaño; y en nombre de di  ̂
oboselior vengo a denunciar, para obtener una 
aona mineral que denomina vFrovidenuia», 
OOOitttuldaea^placeres que producen oro, si 
toada a la margen derecha del río Salado, en 
et municipio de Limón, en el departamento 
d« Ocfión y principia tres millas poco más 
0 m̂ DOS arriba de la desembocadura del rio 
meodonado, en ta laguna del mismo nom
bre; los placeres constituidos en lavaderos 
están en upa exteusióu de quinientos metros 
de largo por cien de ancho, al margen de dicho 
ria La zona tiene por límites: al Norte, La 
Laguna Salada; al Este, el Rio Salado; al Sur, 
lá BOOtaOa de Payas y al Oeste; terreno Valle- 
oUlo, de la familia Ordófiez y terreno uacional. 
Dicha zona se encuentra en parte en terreno 
□aeioaal y parte en terreno de la propiedad 
de dicha fanilla Mi mandante tiene el pro- 
pteltode establecer trat>ajos formales de ez- 
plotadóo, para lo cual cuenta con elementos y 
foédos suficientes y pide que, previos los trámí 
tes de ley, seáis servido de coocederle a)

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y AgrU 
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
presentado la solicitud que dice:—cRegistro y 
deposito de una marca.—S. P. E.—Como apo 
derado de la California Packlng Corporation, 
domiciliada en 101 Calfornia St., San Francisco 
de California, vengóla pediros el registro y de
pósito de Ja marca incorporada en dicha nación 
con el N? 120.014, consistente en las palabtiA 
«Del Monte>, escritas en el centro de uu arco 
ornamental o de otras maneras, la cual usa mi 
representada para distinguir frutas, vegetales, 
pescado y maíz machaemio en latas, vinagre, 
aceitunas condimentadas, salsa de tomate y 
chile, pimientos, chiles, repollo agrio, frijoles 
amasados, mermeladas, conservas, preservati
vos, jaleas, miel, marrasquino, cerezas, frutas 
secas y pasas, y la aplica a loa envases que con
tienen los artículos por medio de etiquetas en 
las cuales ella es representada. Acompaño: el 
poder, eí certificado de registro, d(js ejemplares 

Sí ñor I de la marca y el contrato de agencia; y

n  lolraacritu. Secretario de Estado en el 
tllparho ds Fomento, Obras Públicas j  Agri- 
«■IWra, haos saber: que an esta fecha se ha 
admitido el deDuocio que dioe.—Se hoee un 
fisEimcio de una aona mineral.—Supienio Po
dar KMoafilvo.—Goii|el documento que aoom- 
fMMh q«a SDpUoo ae me devuelva deapués de

en las dUlgeoelas, oomprusbo que i eucliilkis, tijeras, máquinas para afeitar

fijándola en kx empaques por medio de etique
tas. AoompaBo: el poder, el certificado dél 
registro extendido a favor de la Geneva CntJe- 
ry Oompany, el documento del traspaso ******* 
por ésta a favor de la Geneva Cutlery Corprna- 
tiOQ, el contrato de agmicia y dos ejemplaiw 
de la marca: y oe suplico declarar que diehm 
eompafiía se ha reservado sus derechos dé pi»- 
piedad.—Tegucigalpa, 29 de abril de 1910.—Ra
fael Alduvin L .» Lo qoe se pone mi ooDOti- 
miento del público para loa fines de ley .- 
gucigalpa, 30 de abril de 1910.
12—24 MAKtTKLB. Lótwx.

Vauce la referida zona -Para continuar la tra , pilco declarar que la solicitante se ha reservado 
miueióo de este asunto sustituyo, con las fa j sus derechos de propiedad. — Tegucigalpa, 2̂< de 
ealtadesque corresponden en iey, e) poder que ¡ 
sjercitecoel safior don Rafael Alduríti L., ma
yor da edad. Abogado, casado y vecino de esta 
dudad, reservándome la fac ultad de ejercitarlo 
co opio de ausencia de él.-Tegucigalpa, abril 
IS ét 1919 —Rubén K Barrientos > i.k) que se 
pone«looooelmiento del público para los fines 
daM|.—Tegucigalpa, lo de abril de 1919.

Manuel S López

£1 infrascrito, Secretario de EaUdo »> %t 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agrá* 
cultura, hace uber; que en esta fecha se 1|a 
p resen to  la solicitud qoe dice;—«Suprenvi 
Poder Ejecutivo.—En representación de hpi 
sefiores Alexander ft Macdonald Limited, fie 
la 15 Quality Street, de la ciudad de Leitb, Ra- 
oocla. ante Voa, con el máa profundo rsapett^ 
vengo a manifeataraa que mis repreaentadga 
son destiladores de Whisky Escocés, articulo 
que protejen con la siguiente marea de fábrica;

SANDY MACDONALD
( “SA N D Y  MAC.”>

S P e C / A L  U Q U e ü R

COTCti ^ H IS K Yji
ÍO VeíFs oid

» O «ceesana

dsi wRar don Pañi L. Van-i

abril de 1919.—Rafael Aidu vin L.* Lo que se 
pone en conocí miento de) público para los fines 
de ley.—Tegucigalpa, 30 de abril de 1919 
12 -24 M a n u e l  S. Lópe/.

El infrascrito, Secretario de Rnada en el 
I>espaclio de Fomento, Obra-. Públicas y Agri 
cultura, hace saoer: que en esta feclia se ha 
presentado la solicitud que dice: «Registro y 
Depósito de una marca.—S P. E. -Ea repre- 
sentaelÓD de la Geneva Cutlery Corporation, 
domtciliada en Geneva, Estado de Netr York, 
U. S. A,, vengo a pediros el registro y depi'aito 
de la marca Inoorporada en dicha nación con el 
Nv 118 929, oonsiateote en la palabra «Genco,» 
escrita sobre una rúbrica, ía cual usa mi re
presentada para distinguir navajas de barba,

y sus

Esta marca de fábrica fué reuistrada bajo el 
número 373.699, en la Oficina de Patentes, Ra
mo de Marcas de Fábrica, en la ciudad da Loa* 
dres, W. C. 2, 25 Louthampton Bulldings, el 
once de Doriembre de mil novecientos diss y  
seis, y el registro estará en vigor por un perio
do de catorce afioa, a contor del 10 de Julio de 
dicho atio de 1916, en que se solicita. Mis ra- 
presentados se reservan sus derechos en la 
marcado fábrica e.xpresada, y en nombre de 
ellos solicito que se registre al efecto. Acom
paño, con el certificado de registro, el poder 
con que gestiono, ambos documentos debida
mente legalizados y con la traducción respecti
va, dos ejemplares de la marca y el oontr-ito 
de comisión, en que aparece que mis represen
tados constituyen una agencia en esta capital 
para la venia del artículo expresado. En esta 
virtud, espero que resolváis de conformidad Ja 
prest lite solicitud, previas las fórmaltdades te 
ley. -Tegucigalpa, 3 de mayo de 19UV—8. P- E. 
— ̂ íómulo K Durón» I.o que se puna en cn- 
noclmíento dei público p<<rs loe finesdeley.— 

i Tegucigalpa, 5 de mayo de 1919.
Ma n u e lS. L ópez.

aMatnjándiUa sobre los artículos o

KI infrascrito. Secretario de Estado en fil 
Despacho de Fomento, Obras Públicaa y A ffit 
cultura, hace saber: que en esta fecba se ba 
admitido el denuncio que dice:—«Se boUcIUVI 
dominio útil de un terreno.—Supremo Podía 
Ejecutivo -To. Piula Martínez, mayor te 
edad snttera. de ofiek* domésticos y vecina te 
La Ceiba, coa residencia actual en esta eiudi^ 
ante Voa, ocm el acatamiento debédo, eapemea: 
El 17 de febrero último compré a dalia BalblRa 
Soto, vedoa de San Francieoo. departamento
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de Atíáníias, im terreno cotco de doscientas 
2zectár^5, ca ltiv i^ s  con gmneo^ plátanos y 
zacate natüral, sito en el Ingar llamado «Agua' 
catiüo», limitado asf: al Norte, cAguas Aba3o>; 
á l Sor, terreno de Nalávidad Soíís y montáSa 
de Warren antes, hay de Vaocan> Bross: al Es
te, terrenos de Baccaro Bross, «Quebrada 
Grande> de por medio; y á l Poniente, terreno 
de Francisco M artín^ y montaSa de Vaccaro 
B rc^. La compra expresada consta en la pri
mera copia de la escritura pdbBca q.ae acompa* 
So para que os sirváis mandar razonarla y de- 
'TOlvérmela. E l terreno antes descrito es na
cional y  la señora Soto no tiene título legal de 
€1, por cuya razón vengo anto Vos a denunciar
lo y a pediros que, previos los trámites de ley, 
06 sirváis concederme el dominio útil del refe
rido terreno, el cual se encuentra en la com
prensión municipal del pueblo de San Fran- 
dseo, departamento de Atlántida; y  en defini
tiva mandéis extenderme el títu lo respectivo y 
tener al Abogado don Enrique B¿ TTclés ̂ como 
sai representante en este asunto.—Tegucigal
pa^ 13 de abril de 1919-—Por doña Paula Mar
tínez, qae no sabe firmar, Mónico Garay B,> 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los finra de ley.—Tegucigalpa, 23 de abril 
de 1919-

MAsruEEr S .T kSpez.

E l infrascrito, Begistrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace sa’ber: que el 
día de hoy se presentó a esta oficina la prime
ra copla de una escritura^ pública otoñada en 
el pueblo de Ba'î aAagraode e l tres de los co
rrientes, ante el Notario Aíwgado :^ fa e l Gou. 
-i^Iez, por la que 3'asta Zúoiga de Kiyera ven
de a  José Ramón Hanegas,, por el precio de 
-ciento veinticinco pesos plata, un solar de diez 
varas de largo por cinco de ancho, siftmdo en 
el pueblo de Ojojona, sobre el que se halla ubi
cada una casa de iguales dimei^iones, paredes 
de estacón, cubierta de teja, más veinte varas 
de largo por diez de ancho, cultivado de árbo
les frutales y cercado de madera, y cuyos lími- 
"tes generales son: al Norte, posesión de María 
N ieto; al Sur, casa que fué de Pablo Sierra, 
Roy de Francisco Martínez, calle de por medio; 
ai Este, casa de Dolores Aguilar; y al Poniente, 
casa de Angel Hanegas Aceituno. No habien
do antecedente registrado, se hace saber al pú
blico para los efectos del articulo 2.322 del Có
digo CiviL—Tegucigalpa, 11 de marzo dé 1919.
12—12 Aiionso V. GXnvBZ.

Manuel S. Vásquez, B^:istrador de la Pro
piedad de este departamento, hace saberí que 
el día de hoy, a las dos de la tarde, don Benja-* 
sún López E. ha presentado, para su inscrip
ción, ^  primera copia de una escritora pública 
autorizada por el Juez de Letras de esta ciu
dad, Abe^ado don Antonio M. Rosa, con fecha 
seis de septiembre de m il novecientos siete, en 

. !a cual consta que don Cecilio Aguilar vendió a 
don Euseblo Cabrera, en la suma de cien pesos', 

-Cha manzana de terreno sin cultivo, cercada 
de brotón, y limitada: al Oriente, casa y  solar 
de Bartolo Hernández; ál Norte, con posesión 
jdel vendedor; al Poniente, con solar y casa de 
la  sucesión de Gérbulo Galdámez, calle de por 
medio: y por el Sur, solar y  casa de Isidora P i
neda. Y  no habiendo antecedente incrito, se 
Raí^ saber al público para los eíectcs dei artí- 
-culo 2 322 del Código C ivil.—Ocotepeque, 8 de 
noviembre de 1918.

Maüíuei. S. VXsquez.

Manuel S. Vásquez, Registrador de la Pro 
piedad de este departameníw, h&cs saber: que 

día dé hoy, a las dos de .la tarde, don Benja
mín López Erazo ha presentado, para su ins*

imipcíón, la primera copia de una escritura pú
blica autorizada por el Juez de Paz del pueblo 
de La Encamamón, Ambrosio Ma£a, con fecha 
veintiocho de septiembre del corriente áSo, en 
la cual consta que doña Antonia Hernández 
vende a don Santos Lemus, en la suma de cien 
peses, una.casa de teja, parédes de bahareqne, 
de diez varas de largo por cinco de ancho, si
tuada en La Encarnación, la que mide al O - 
riente, treinfeitrés varas; al Norte, veinte; al 
Poniente; veintiséis; y al Sur, treinüicuatro va
ras, y limitada: al Oriente, con solar de Pablo 
Oliva, calle de por medio; al Poniente, con ca
sa y  solar de Petrona Moreno; al Sor, ^ sa  y  
solar de Rídael Rodríguez; y al -Norte,'Con 
solar de Antonio M illa i).  Y  no habiendo án. 
tecedente inscrito, se manda hacer saber al pú
blico para ios efectos del a rtf^ ío  fi322 del G6- 
digo C ivil.—Ocotepeque, 9 dé noviembre de 
1918.

Maítuel S. 'VÁsqtrEz.

Manuel S. Váájuez, Registrador dé 'la  Pro
piedad de este departamento, hace, sobey: que 
el día de hoy, a las tresde.la tarde, douBenja- 
ínín López E. ha presentado, para su Inscrip-' 
ción, la primera copia de una escritura pública 
autorizada por el Juéx de Paz de San Marcos, 
Rafael Rósala, con fecha dieciocho de octubre 
del corriente aso, en la cual consta que doña 
Yisitaedón de J^ús v. de Hernández vendé a 
don Espinosa, an la suma de ciento cta- 
cuenta pesos, una v e ^  éoino de cinco mahW 
ñas de extensión, cercada d e ' piedra y zanjo, si-̂  
ta  ernél lugar «Meza Grande», jurisdicción de 
San Marcos, y limitada: al Norte., propiedad de, 
Juan Miguel Lemus; al Sur, con la de Sebastián 
Espinoza; al Oriénté, con el mismo Juan M i
guel Leiñus y Sebastián Espinoza; y al Occi
dente, propiedad dé la vendedora; rio Grande 
de por medio. Y  nb habiendo antecedente ins
crito, sé" hace saber al público para los efectos 
del artículo 2.322 del Código C ivil.—Ocotepe- 
qué, 8 de noviembre de 1918.
12—12 Mastuez, S. VXsquEz.

fecha 27 de marzo último se presentó a esta 
oficina'' el Dr. don Isidoro Mejía, mayor de 
edad, casado, Médico y Cirujano, y  de este ve- - 
cindario, denunciando como nacional baldío, 
dos lotes de terreno, situados en la compren
sión muñicijral de San Cruz de Yojoa, propios 
para la ganadéría, denominados «La  Cuchilla» 
y «La  Ciénega», de cincuenta h ectá r^  el pri
mero y  de cien el segundó, aproximadamente. 
La Cuchilla tiene por lím ites: al Norte, con el 
sitio «L a  Puente», de varios condueños; al Sur, 
con ejidcB del pueblo de Santa Cruz de Yojoa y 
sitió Lagnneta del Monte, dél señor José Pé- 
jtíán y del denüpcíanté; al Este, el menriona- 
dp á tio  «La  Puente» y ejidos de Santa Cruz de 
Yójoá; y al Oeste, coa él sitio «Cabeza de Toro», 
de doña Marcelina Eiáz de Girón. El segundó' 
lote lim ita: al Norte, con ejidos del pneblo de 
Santa Cruz de Tójoa y  sitio «Cabeza de Toro», 
dé doña Máfcéllna Díaz dé Girón, al Sur, con 
sitio «Agua Azul», del Dr. Juan F í Lópezy del 
dénhnciánte; al Este, sitio Palaja, deí Dr* Juan 
F. López y E í^ n e ta  del Monte, y al Oeste, 
sitio E l Voltón, de"don Gabriel Paz, y ejidos de 
Santa Cruz de-Yojoa'. Lo que se pone en cono, 
cimiento dei público para los efectos de ley.— 
San Pedro Sula, 17 de abril de 1919.
. .30 Y id al  Mejía.

El infrascrito^ Secretario del Juzgado de 
Letras de lo Civil- de este departamento, hace 
saber: que en sentencia fecha diez del cqrrien- 
te,mesa se conbédió a Felipa y  N^ Fióres 
Osorió, la posesión,efectiva de ía herencia in
testada de su difunta madre legítima Yíctqtía 
Flores de Ósorio.— Tegucigalpá, 12 de abril 
de 1919.
. .25 lÜSANSBO Y . GXtVEZ.

El infrascrito, Secretacio del Juzgado de L e 
tras de lo Oivií de esta Sección Judicial, ai pú
blico hace saber: que este Jugado, a instancia 
del Abogado don Jacinto A .‘ Meza, por reso
lución dél tres de mayo de mil novecientos 
diez y  siete, declaró yacente' la herencia del 
señor don Pablo Erazo, mayor de edad, casado, 
agricultor, vecino de Santa Cruz de Yojoa, fa
llecido en dicho pneblo él veinte-de mayo del 
año de mil novecientos diez y seis, en virtud 
de haber transcurrido más de quince días de 
abierta la sucesión, sin que baya sido aceptada 
por alguna persona la referida herencia-—San 
Pedro Sola, 2 de noviembre de 1918.
. .7 José A . Obtboá Srio.

E l infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber; qne don J. Melecio 
Yelásquez, a las nueve a. m, del catorce del co
rriente m ^, denunció como nacional el terre
no llamado «Satuyé», abicado en jurisdicción 
de «E l Progreso», de quinientas hectáreas de 
extensión, aproxlmadameate, propio para ^ r i-  
cultura y ganadería; y lim ita: al I^orte, con 
terreno medido por la Tela RaÜ-Road Compa- 
ny; al Oriente, con terreno nacional; al Sur, 
con terreno cedido al denunciante y que tras
pasó a don Manuel M. García; y al Poniente, 
con terreno nacional zuamposo.—Yoio, enero 
20 de 1919.

7 SiLVEBlO HeUNXJíDEZ.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que con

El infrascrito,. Administrador de Rentas de
partamental, hace saber; que en esta fecha, a ‘ 
las nueve a. 'm., el Abogado don Garlos Torres 
ha denunciado un terreno nacional, ubicado a 
inmediaciones de «La  Protección,» aldea de 
«E l Progreso», propio para agricultura y gana
dería, mide, aproximadamente, mil quinientas- 
hectáreas y Umita: al Norte, con Ite ejidos de 
dicha aldea y con terreno de don Eligió Baa- 
.tista; Ja Oriente, con terreno denunciado por' 
don Inés Navarro: al Sür, con terrenos concedi
dos á los señores José Melecio Yelásquez y Ma
nuel M. García; y al Poniente, con terreno que- 
forma parte del trayecto que recorre, el ferxo- 
caridl de la Tela Rail Eoad Oí*—Toro, marzo- 
10 de 1919.
..18 Sabino  T inoco.

La Secretaría de la Dirección General de 
Rentas, avisa a los señores cañeros de la Repú
blica, que del 1  ̂de junio al 15 de julio próxi
mos, se procederá en esta oficina al arreglo de 
las contratas dé aguardiente pará atender al 
abastecimiento de esa especie, en el año econó
mico de 1919 31920,, a efecto de que, dentro de 
aquel término, los interesados presenten sus- 
solicitodes, por sí, o por medio de representan
tes legalmente autorizados 
' Se exceptúan de esta licitación los. departa

mentos de Tegucigalpa, Comayagua, La Paz, 
Toro, Copán, Olancho y Valle; e! 2V, 39, 49 y 
59 en lo que respecta a los circuios dé Comaya
gua, San Antonio, Siguatepeque, Cabañas, La 
Paz, Toro y Cueayagua, y en su totalidad los 
restantes, en virtud de haberse arreglado ya 
las contratas que deben regir en el citado año, 
para los departamentos de Yalle, Olancho, 
círculos de Yoro y Cucuyagoa, y estar aún en 
vigencia, hasta el treinta y uno de djeiembre- 
del corriente año, las que corresponden a Te
gucigalpa, círculos del departamento de Cona.- 
■yagua y La Paz, antes nominados.

Tegucigalpa, 20 de abril de 1919.
Manu el  Pa ln a  M., Srio.
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